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gfolctin 
DE U PROYINCIA DE LEON 

APVERTENOA OFICIAL 
Luego que IOB Sns. Alctldei y Stort-

tarios reciban los núm«o i del BOLXTÍH 
que correspondan al distrito, dispon-

• d i i n que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoBtmnbre, donde pennaneeeri has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Seeretarioí' oiüdtrin de eonier-
tar los BoLKnÑsa coleccionados orda* 
nadamente para su aneuaderñaeión, 
que deberá Terificarse cada afio. 

si mua m um, mmms r VIERNRS 
Ba sauerifet 01 l i Contadnrh d« 1* Sipntwi in proraei»!, á nutro p«-

•¿w.'ciMuanta srátlmo» el t r imwtn , ocho p c n t u ti «unMin T quine» 
ih-ams »1 tíio, i leí p t r t ien lun, ptgadu uuUeituUniaeripeidn. Lo« 
pagci ite hiora d> U eapittl n ha i in por l i b m u i del Giro mano, admi-
kfáifo*.* rtolo salloB «a las aiueripflionM da trünastra, 7 únieamonto por la 
frueclM <e peaeta qua ronlta. La> aunripalonai atraaadaa H «obran 
•oa iumonto proporcional. ' 

,LOB Ariintainieiitoa da aata provineia abonarán-la anaerípción coa 
arraglo i la «eula inaarta en eiremár da la Comisión proTinoial, publicada 
on loa ntmaroa do cate BOLXTIH de techa SO y 22 de Diciembre de IMS. 

Loa Jaxgadoe masieipalaa, ain dietincidn, diei peaataa al año. 
WínieroB sualtoa 'veintielneo c^nkimoa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular preTio el pago adelantado de yeinte céntimos 
o peseta por cada línea de inserción. 

- Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Oomisió* proTineial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al; acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en loa BOLBTIMBB OFICIALM de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarin con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

. P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el RET Don Alfonso X I I I , la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G.) y Su Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. - : 

De: igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. • 

•.-. (Chata del día 7 de Jumo de 1908) - r 

GOBIERNO DE¡ PROVIISGIA 

Obras públicas -Provincia de León 
ReUciin nominal r tc t iñcida de propietanot á quienes en lodo.ó parte se han de 

ocupar incas en el término municipal de Argai iM, con motivo de la coni-
trucción del trozo 2 ° de la carretera de tercer orden de Tora l d i les Vados i 
Santalla de OKOI: (1) 

Número 
de 

orden 

165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
17a 
176 
177 
176 
17» 
180 
181 
182 
183 
184 
18A 
186 
187 
188 
189 

Nombres de los propietarios Vecindad. 

Tomás S i o t a l l a . . . . . . . 
Manuel T r í c e l e s . 
DomiDRO Y á ñ e z . . . . . . 
Isidro GoLzaltz. . . . . . . 
Angel S a o t a l l a . . . . . . . 

D." Domioga Alonso 
Añares Peral 

0. Manuel Alonso 
Macuel San M i g u e l . . . 

D." Flora Santalla 
D. ADdiée Sestnlla . . . . . . 

• Domicgo Y á ñ e z . . . . . . 
» Manuel San Miguel . . . 
> Manuel T r i g a l e s . . . . . . 
> MxDuel Baelo 

D." Gregoria A s e o j o . . . . . 
D. Manuel T r i g a l e s . . . . . . 

> Manuel Sao M i g u e l . . . 
» JcEé l 'ar is Goczá l ez . . . 
• Manuel San M i g u e l . . . 
» Ricardo Cañedo 
» Francisco San M i g u e l . 
> Domingo Yéflcz 
• José Mería Gonzá lez . . . 
> Ricardo Cañedo 

San M i g u e l . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
A r g a n z a . . . . 
Idem. . . 
San Migue l . , 
Arganz 
San Migue l . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . : . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Poi ferrada... 
San M g u e l . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Ponferradü. . . 
San Migue l . 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Tierra 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 

Numero 
de 

orden 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 1." de Junio corriente. 

190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204. 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 

215 

216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
« ¿ 5 

226 
227 
228 
229 

230 
231 

232 
233 
234 

235 

Nombres de los propietarios 

O. Angel Santalla 
» Tomás N ú ñ e z 
» Inocencio San Miguel 
• Isidro González . 
» Manuel San M i g u e l . . 
» Angel S a n t a l l a . . : 
> Manuel San Migue l ; . . 
» Angel S a n t a l l a . . . . . . 
» E f é n Núf iez . 
• Inocencio San Miguel 
• Isidro G o n z á l e z . . . . 
• Tomás Santa l la . .1 . . . . 

D." Maiia Alfonso 
D.~Jeróoimo Baelo 

y Manuel San t u l l a . . . . . 
» A g u s t í n F e r n á n d e z . . 
• Is idro.González 
> Francisco Asenjo. . . . 
» Manuel Santalla S. Miguel 
> .Manuel Saotalla (menor) . 
» Domingo Yáñez . . ; 
> Lorenzo San M i g u e l . . . . . 
• Manuel San M i g u e l . . . . ; . 

D * Florentina Sao ta l l a . . . . . . 
Manuel Santalla Sao Mi 
guel (menoi) 

Francisco Sau Miguel Sao. 
t a l l a . . . . 

Juan Peral 
D." Antonia Asenjo 
D. Manuel Alonso 
Hdros. de Manuel Sarmiento. . 
D. Manuel Alonso.. 
D . ' A n g e l a . Alón so 

Dominga Alonen 
D. Ricardo Cañedo . 

> Manuel Arias 
», Manuel Santalla San M I 

guel (mayor) 
• .Tomás Pérez 

Hdros. de Feliciano González. 
Hdros. de Francisco González. 
D. Francisco San Miguel San 

talla 
» T o m á s Pérez 
» Manuel Saotalla San M i 

gue! (major) 
> Manuel Arias 

Hdros. de Antonio Santa l la . . 
D. Francisco San M guel San-

talla '. 
> Lorenzo Pérez 

San M i g u e l . . 
A r g a n z a . . . . 
Sao Migue l . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
A r g a n z a . . . . 
San Migue l . 
A r g a n z a . . . . 
San Migue l . 
Idem 
I d e m . . . ' 
Idem. 
A r g a n z a . . . . 
I d e m . . . . . . / 
Sau Migue l . 
A r g a n z a . . . . 
San Migue l . 
A r g a n z a : . . . 
San M i g u e l . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

Idem. 

Idem 
A r g a n z a . . . . 
San Migue l . 
A r g a n z a . . . . 
Sao M i g u e l . 
A r g a n z a . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . 
San Migue l . 
I d e m . . . 

Idem. 
Idem 
Arganza 
Sao Vicente. 

San Migue l . 
Idem 

Clase de te-
- rreno 

Vifla 
Idem 
Tierra 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Arganza ¡ Idem 

San Miguel Idem 
Argatzs IViña 

Idem 

Idem 
Idem 
Tierra j v i ñ a 
Tierra 
Idem 
Viña 
Idem 
Tierra . 
Viña ; 
Tierra 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 



Número 
da 

orden 

236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 

249 
250 
2b l 
Í 5 2 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
280 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
26» 
270 
271 

.272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 : 
291 
292 
293 
2!I4 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 

Nombres de loa propietarios 

D. Primo Pérez 
• Uaouel Pérez 
• Jusé Mtríu Go zález 

HdroH. oe Antonio Saotai la . . 
D. Manuel Tr ig i l e s 

i Juno Peral 
i T o m í s Ofalle 
x Eiisardo Alfjüso 
» Tumis Ovalle 
» Joeé Sao Miguel 
» Facuudo BIBIO 
i Tomás Sintal la 
> Manuel SaoUlU S i n Mi 

guel (mecor) 
i Bias Meudeü E í p a m l i o . . . 
> Blas González S i n t a l l a . . . 
> Plácido Rodilguez 
• Francisco Asoi.ju 
> Juan Aeeujj 

D ' Ai.drea Peral 
D. Antonio Alba 

Ricardo Abad 
Hdros. de Francisco González 
D. Placido R o d r í g u e z . . . . . . . 

• Juau Peral 
> Tomás N ú S e z 
• Manuel Pérez G o n z á l e z . . . 
> Juan Peral 
» Jobioo San Miguel 
> Victoriano U n a . . . . . . . . . 
» Emilio Fe rnández 
> Pedro González V. 
» Antonio de A l b a . . . . ; ; . : . 
> Eceqniel C a ñ e d o . . . . . . . . . 
> Tomás N t U l e s . . . . . . 
» Antonio Alba . 
• José Maria G o n z á l e z . . . . . 
• Uregono G o n z á l e z . . . . . . 
i Tomás Pérez 

Hdi-os de Natano Gonzá lez . ' . 
O. José María González 
Hi tos , de Agus t ín Jná rez . . . 
D. Leonardo Pé rez . 

i Eulogio Osorio; 
• Manuel P é r e z . 
• Ootuviano G u e r r e r o . . . . . . 

• > Melchor C a m p ó l o . . . . . . . . 
Hdros. de Miguel Pérez . . . . . 
Hdio». oe Agus t ín J u á r e z . . . . 
D. Constantino A l v a r e z . . . . . . 

t Joeé Dqnis 
Gerardo González. . . . . . . . 

» Jote Jl .ría G o n z á l e z . . . í. 
• '.Beeqoial Cañe lo . . . . . . . . 
» Jo tó M i i í i Gouzilez 

.» Fráncisco Ddnis . . . . . . . . . 
» J u á b S a l v i . . . . . . . . . . . . . . 
j> Camilo González 
• A.fredo González 
» Juan S i l v i 
; Gabriel Goczalez 
• Guillermo A l o n s o . . . . . . . . 

Hdros de Manuel G o u z á l e z . . 
U. Camilo G o o z a l e z . . . . . . . . . 

» Gabriel G o n z á l e z . . . . 
• 'Jaso S i l v i . . 
» Gerardo G o n z á l e z . . . . . . . . 

Arganza 
d i n Juan 
Pui farmda , 
Arganza 
S m Miguel 
Arganza 
S i n Juan de la Mata 
Arganza 
San Juan de la Mata 
San M guel 
Arganza 
San Miguel 

Vecindad 

I l e m . . 
Espamlio 
Sao Miguel 
Arganza 
Idem. 
I l e m . . . . . . . . . . . 
San M guei 
Sao V ceiiie 
Idem 
IJem . . . . . . . 
Argauzt 
l l e r a . . . 
Idem. 
San J u a n . . . . . . . 
Arganz*. . . . . . . . 
Snu Juan 
I d e m . . . . . 
Arganza. . 
Sao V i c e n t e . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
S i n J U B O . . . . . . . 
A r g s n z a . . . . . . . . 
Sao Vice-Jte 
PjLfarrada.. . . . . 
San Juan. 
San M g u e l . . . . . 
S i n Juan. 
Pqpfjrrada". 
San J u a n . . . . . . . 
I l e m . 
Idem 
I l e m . . . ; 
Madrid 
San J u a n . : . . . . . 
l i e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
l i e m . . . . 
Ideai . 
I l e m . . . . . . 
Po f i T a d a . . . . . . 

au JUHU 
Potfirrada 
S i n J u a n . . . . . . . 
I l e m ' ; . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem ' ; • . : . . ' 
Idem 
l i e m . . . . . . . . . . . 
[ l o r a . . . . . . . . . . . 
l d - m 
Idem 
l i e m . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . . 
Idem 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ViS* 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Mem 
Idem 
Tierra j Tifia 
Tierra 
V i ñ a . 
Idem 
Tierra : 
Viña 
Idem 
I l e m 
I lem 
Idem 
Tierra -
Viña 
Tierra 
Idem 
Viña 
Tier.-a 
I l e m 
Idem . 
Idem , 
Idem 
l i e m . . 
Viña 
l i e m 
Tierra 
ídem 
Viña 
Tierra / 
Idem 
Viñ i • 
l i e m 
Idem. 
T i e r n 
Viña . '•'••'" 
Tierra 
Viña 
Tiiirra 
Idem' 1 : • 
Idem 
Id-jm 
Viña 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quiuce 
dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiac ióo forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 2o de Mayo de 1908.—El Gobernador c i v i l , Zttii Ufarte. 

: M I i s r A a 

DON ENRIQUE CANTAUPIBDRA Y CRISPO, 
I n g e n i e r o Je fa d e l dlatrlt* Blnere 
de eala p r o v i n c i a . 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Arias Olmo, vecino de Vil larrubín, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 23 
del mea de la fechi, á la uoa, una 
solicitud de registro pidiendo 17 

perteceocias pira la mina de hierro 
llamada Ampliación i Mar iu Clau-
dina, sita en termino del pueblo de 
Aivaredos, Ayuntamiento deBarjas, 
pamje «LaBocar iza .» Hace la desig 
nación de las citadas 17 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la finca de los herederos 
de Pedro Castro, vecino de Al vare-
dos, y desde és t e s i medirán al E. 
500 metros, colocando la 1.' estaca; 

desde ésta al S. 701 metros la 2 . ' ; 
desde ésta al O 200 metros la 3.'; 
desde és ta al N . 600 metros la 4 . ' ; 
desde és ta al O. 300 metros la 5. ' ; 
desde éeta y bl N . 100 metros, l le
gando i.l punto de partida, nuedan-
do cerrado el per ímet ro de las 17 
perteneocias solici tsdúS. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncu por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, cootados desde 
su f i c h i , puedan presentar en el Go 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Mineri i vigente. 

Ei expediente tiene el t ú m . 3.761 
León 27 de Mayo de 1908.—E. 

Cantalapieira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DI 1.A PaOVINCIA DB LBÓN 

I N D U S T R I A L 

A l t a s y b n j a s 
Circular 

E s t á Adminis t rac ióu. vieoe obser • 
vando que algunos de los señoras 
Alcaldes y Secretarios de los A y u n -
t i tuieutos de la provLicia, no dan el 
debido cumplimiento á lo dispues
to por la Heal orden de 12 dé Julio 
de 1907; relativa d la obligación qne 
les impone de comprobir en el t é r 
mino de terctro dia, las bajas que se 
produzcan eu ¡as matriculas da la 
cont r ibuc ión industria!, porque m u 
chos de estos documentos los envfac 
á e s t a Oficina provincial sin lá ¿<r-
tificación de- la exactitud de la baja 
ó alta, derivada de ¡ns correspon
dientes diligencias d é - comprbba 
c ióo; y como estas omisiones pudió-
ran ser causa de llefraudación, que 
periiidicafian los intereses del.Teso
ro, esta A Imiñis tMcióu estima de 
su debí:-, volando por los intereses 
que le e s t án confiados, advertir á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos aludidos, que por 
n i n g ú n concento, »i b i j - i pretexto 
alguno, deben dé d?jgr de cumplir 
en las bijas y en las altas, las d i l i 
gencias de comprobación indicadas, 
certificando de la exactitud de ellas, 
pues de lo contrario podrían ser, 
con arreglo al pá r r s f i 6.° del. ar
ticulo 172 . del Reglamento de l o -
d ü s t r i a l , responcables de las de
fraudaciones queso comeotau, apar
te de que esta Adminis t rac ióu re
chazara de plano toda baja ó alta 
que adolezca de los requisitos ci ta
dos, y ex ig i rá la responsabilidad 
consiguiente . i los que incurran en 
fi l tas ú o nisioues de esta natura
leza. 

León 3 de Junio de 1908.—El Ad
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

proyectos de Ordena' zas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riego, por que se ha de regir la Co
munidad de regantes y molineros 
de Presa-Rey, se convoca á todos 
los interesados enel aprovechamien
to de las agu ' s , para el dia 5 de Ju
lio p róximo, hora de las nueve de la 
m a ñ a n a , en la sala de sesiones de la 
casa cuneistoriat de esta ciudad, 
para celebrar Juot-i general, y so
meter á la deliberación y acuerdo de 
la misma el examen de los referidos 
proyectos, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Junio de 
1884. 

Astorga 26 de M i y o de 1908.—El 
Alcaldeaccidental, Victorino Luengo 

Alcal i ia constitucional de 
Rictlo 

Concluido el s p é o d i c e a l amillara-
miento de la riqueza rús t ica y altas 
y bajas por pecuaria, se pone de 
manifiesto por quince d ías , para oir 
las reclamaciones que contra él se 
in tenten. 

Riello 26 do Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Fiórez. 

AIcaldia coiutitucional d i . -
Llamas de la Ribera 

. Terminado el ápéodic» al amilla-
ramiento por rús t ica para el año da 
1909, se expone al público por qu in 
ce.dias, para oir r éc l amac iones . -

Llamas d é l a Ribera 26 de Mayo 
do 1908.—El Alcalde, Fé l ix F e r n á n 
dez. 

Alcaldía conttitucimal de 
Astorga 

M o l d e r i a R e a l 
Formados por la Comisión nom

brada eu sesión do 14 de Mayo, los 

Alcaldia constitucional de 
. Santa Colotnia. de Somoz* . • 

Para pi r reclamaciones,y por t é r 
mino de quioce dias. se halla ex
puesto al público eo la Secretaria 
d é es té Ayuntamiento,".el apénd ice ~ 
de rustica y pecuaria, que ha de . 
servir de base -al repartimiento de.' 
la cont r ibuc ión para 1909. 

Santa Colomba de Somoza 26 de 
Mayo de 1908 — E i Teniente Alca l 
de, Tomás Blas. -

- A lca l i i a conslitunonal dé 
L u l o 

'."de hallan de manifiesto expues
tos al público por té*mino de quince 
dias. el u p é i d i c e al ámi l l a r amien to 
de fincas rús t icas y listas del re
cuento de In g a n a d e r í a , qne han de 
servir de base para el repartimiento 
de la o n t r i b u c i ó o para el año p ró 
ximo de 1909. asi como igualmente 
el registro fiscal dt> eiificios y sola
res, a fio de oir reclamaciones. 

Lillo 26 de Mayo de 1908.— El A l 
calde, Pablo Mata;•: ' 

ÁlcaUia constitucional i t 
San Mi l l dn de los Qaillleros 

El apénd ice al ámi l l a ramien to pa
ra el próximo año de 19511, de r ú s 
tica, colonia y pecuaria, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, para 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo no se ráo atendidas. 

San Millán de los ("iballeros 26 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel González . 

A Icaldia constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamieuto 

http://Colotnia
http://de


por t é imioo de quince días, i con
tar desde esta techa, los apóodices 
del amillaramiento de rús t ica j ur 
baña de este a ñ o , para oir reclama
ciones. 

Pá ramo del Sil 1 . ' de JUDÍO de 
1908.—Isidro Beneite?. 

Á l a l d i a amili tucional de 
E l Burgo 

Es tá de mauifietto al público por 
quince dias en esta Secretaria, el 
apéndice de rús t ica , pecuaria y ur
bana que reg i rá el a ñ o de 1909, pa
ra oir reclamaciooos. 

El Bu 'go 26 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Maonel Baños. 

AlcolcOa eomtitMioMl de 
Caitropoiamt 

Por renuncia iiel que la desempe
ñ a b a , se halla vacmite la plaza de 
Beneñcencia para asisteocia de 40 
familias pobres, cou la dotac ióu 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
tnoaestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á ella, que se rán 
l icenciados en Medicina y Ci rug ía , 
han de fijar su resHeacia en la ca
pital de la municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares coa los 
demás vecinos. 

Para la presentnc:ón de sol ici tu
desdocumentadas, sa señala el té r* 
mico de treinta días . .* 
~ Castropolame 25 de Mayo de 1908. 
—Cipriano Keguero 

Á k a i a t co iú iUue io iú dt 
Vega de l i t f i i n tona 

~ Terminado por la Junta pericia-
-el apéndice para 1909, es tá al públ i 
co por ocho dias, á fia de oír recial 

• naciones. • 
. Vega .de Icfaozones 25 de Mayo 

de 1908 — El Alcalde, José García . 

. - c - Alealdia conil i t tuioml, de-J-
' S a ñ i i Golomba dt Ourucñt • 

Terminada la formación, del a p é n 
dice que ha de. servir base p t r á e l 

- r e p a r t i m i e o t ó d e ¡a contr ibución te : 
r r i tor ia l y pecuaria de.este Ayunta
miento para 1909, se anuncia.al pú
blico por t é rmino de quince dias, 

" para oir reclamaciones; t ambién se 
a tenderán para lá cont r ibuc ión de 
urbana. 

Santa Coloraba de Curueño 25 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. 

Akald ia coniti tuHontl dt 
. Qrajal de Campot 

Se halla expuesto al pública por 
t é rmino ae quince di:is el apéndice 
de la riqueza rús t ica , colonia y pe
cuaria de este distrito municipal pa
ra el año próximo de 1909, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Grajal de Campos 2.) de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Jacinto Borje. 

Akald ia constitucional de 
VilhmaHán 

Para la presentac ióa de reclama
ciones, se hallan df> manifiesto por 
té rmioo de quince días, los apénd i 
ces al amillaramiento para el p róxi 
ma a ñ o de 1909, 

Vi l l amañ in 25 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de primera instancia del partido 
de La Bañeza . 
H i g o saber: Que en el expediente 

de jurisdicción voluntaria, promovi
do en este Juzgado, y A testimonio 
del Escribano que refrenda, por don 
Gaspar Palau Gallego, como padre 
y representante legal de sus hijos 
menores de edad Venancio, Ot i l io , 
Manuel y Simona Palau Dumiu-
guez. y D. Venancio Enriqnez Do
mínguez , como tutor de los tam 
biéu menores de edad María y J o s é 
Fe rnández Domínguez , hrjos todos 
de D.* Dominga Domínguez Pérez , 
difunta, vecinos que son aquél los y 
és ta lo fué de esta ciudad, solicitan
do autor izacióa judicial para la ena
jenación, por causas de ut i l idad y 
necesidad, de dos fiacas rús t i cas , que 
se dicen adquiridas durante el ma
trimonio de D. Gaspar Palau Galle
go, con la D . ' Dominga Domínguez 
Pérez, tenieodo por tanto el ca rác te r 
de las llamadas gananciales, por 
providencia de este día se ha acor
dado proceder ¿ la venta en pública 
subasta de las fincas siguientes: 

1. " Un prado, en parte rngadio 
y secano en parte, s i tó en t é r m i n o 
de esta ciudad de LV B i ñ e z i , al ca 
mino del Arrote, y pago de la Lagu
na, conocido con el nombre del «Me
lonar», de cabida de cinco fioegas 
y cuatro c e U m i o é s , . ó sean una 
hec t á r ea , veinticinco á reas y doce 
cen t i á r eas : linda al Or ien té y Me
diodía, coa camino del Arrote; Po
niente, con pradera de 11 Laguna, 
propia hoy de D. Gaspar Palau y 
casas particulares, y Norte, con ca
sas particulares y c a m i n ó llamado 
de la Samentera, que. conduce al 
Arrote, habiendo sido valuado peri
cialmente en diez m i l quinientas 
ve in t i t r é s pesetas. 

2. * Una* parcela, sobran té de lá 
via públ ica , , en el t é rmino muaicf-
pal de L á B i ü e z a , t r iga l , secana, de 
segunda calidad, y medida de dos 
finegas, ó sean cincuenta y seis 
áreas y treinta y cuatro c e n t i á r ea s : 
linda al Oriente, con el Melonar, 
propio dé ü . Gaspar Palau; Medio
día, con calle del Teatro, y camino 
públ ica; Poniente, con camino pú
blico, y Norte , calle de la Lagu
na, ado llaman camino del Arrote; 
valuada pericialmente en cuatro m i l 
quinientas treinta y siete pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia diez de Julio próximo, y hora 
de las once de la m a ñ a n a ; advir t iéu-
dose que no se admi t i rá postura que 
no cuora todo;eÍ valor que los peritos 
han dado á las fincas y que para to
mar parte en la subasta han de acre
ditar los licitadores huber consigna
do previamente el diez por ciento 
efectivo del precio por que se sacan 
á subasta, en la Administración sn 
balterna¡de Tabacos de este partido, 
ó en la mesa del Juzgado. 

Dido en La Bañeza á veintinueve 
de Mayo de mi l novecientos ocho.— 
Antonin F a l c ó n . — P o r su mandado, 
Arsenio Fernández de Cabo. 

Don Sebas t ián Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino. 
Hago saber: Que el dia diecinueve 

del próximo mes de Junio, y hora 
de las dos de la tarde, so venden en 
pública subasta en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Monte-

jos, á la calle de la Iglesia, los bie
nes siguientes: 

Pesetas 

1. * Una casa, en el casco 
del pueblo de Robledo, á la ca
lle de la Iglesia, de planta ba
j a , con habitaciones altas y 
bajas, cubierta de teja y un 
pnco de corral, que mide de 
O. á P., veinticinco metros, 
y de M . a N . mide veinte me
tros: linda por derecha en
trando, casa de Cipriano Gon
zález y servidumbre de la 
misma casa; izquierda y es 
paida.casadeSautiBgo Fran
co; de frente, calle, tasadaen 2.625 

2. * U n huerto, en t é r m i n o 
de Robledo,cercado de pared, 
á la calle de las Eras, de ca
bida de seis celemines, con 
varios frutales: linda por O., 
José Beneitez; M . , Fabián 
Franco; P., calle, y N . , J e r ó 
nimo González; tasado e n . . . 600 

3. " Una tierra, t r i g a l , en 
dicho t é r m i o o , al si t io de la 
pasada de la Reguera, de ca
bida de siete celemines: l inda 
por O., Santiago Franco; M . , 
Domingo Gut iér rez , y P., Ro
sendo González; tasada en . . 165 

4. " Otra tierra, t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , al sitio de las 
Arbeas, de cabida de seis ce
lemines: linda por O , Rosen: 
do González; M . , Marcos Ló
pez, y P., Ba r to lomé .Cañóc ; 
t a s a d a e n . . . . . ; . 90 

b.° Otra tierra, t r iga l , á 
l i s Arbeas, dé cabida ae seis 
celemines: linda • ) . , Rosendo 
González; M . , Qeuaro, G u t i é 
rrez, y P., Bar to lomé Cañón ; 
tasada eo 90 

6." Otra t ierra, t r i ga l , 
Terrnbio Viejo, dé cabida de 
tres celemines: linda por O., 
Felipe Gut ié r rez ; M . y P., 
Juan Garclaj'.y N . ; Faustino 
González; tasada e n . . . . . . . . 80 
' 7.* Otra tierra, t r i ga l , á 
Terrnbio Viejo, de cabida de • 
un ce lemín : linda por 0. , : he- . 
rederos d é Blas Garc ía ; M . , 
Marcelino Gut i é r r ez ; y . P.;' . - -
Cristóbal León; tasada e n . . . 41 

8. " O t r a t ierra, t r i ga l , 
sembrada, al caminó de A n t i -
mio, de cabida de úiia fanega 
y tres celemines: linda O. , 
camino; M . , Ulpiaoó García , 
y P., Manuel Beneitez; tasa
da en. ;675 

9. ° Otra t i e r r a , t r i ga l , 
sembrada, al camino de A n t i -
mio, de cabida de una fanega . 
y tres celemines: linda por : 
O., J o s é Gu t i é r r ez ; M. y P., 
camino, y N . , Marcelino Gar
cía; tasada e n . . . . 450 

10. O t r a t ierra, t r i g a l , 
sembrada, á Terrubio, de ca
bida de tres celemines: linda 
O., Marcelo Cañón ; M . , Mel
chor León, y P., T o m í s L ó 
pez; tasada en 40 

1 1 . Otra tierra, t r i g a l , 
sembrada, á Terrubio, de ca 
bida de tres celemines: linda 
por O., Melchor León ; M . , 
Manuel Casado, y P., Cipria
no León; tasada en 30 

12. Otra t ierra, t r iga l , 
sembrada, á Terrubio, de ca
bida de tres celemines: linda 
por O . , José García ; M. , An -
tonin Ramos, y P., Fioi lán 
Ramos; tasada en 27 

13. Otra t ierra, t r i ga l , 
sembrada, á Terrubio, de ca
bida de dos celemines: linda 
por O., Cristóbal León; M , 
Francisco Gut ié r rez , y P., 
Apolinar Gut ié r rez ; tasada eo 10 

14. Otra tierra, t r i g a l , 
sembrada, á Terrubio, de ca
bida de tres celemines: linda 
por O., Cristóbal Leói-; M . , 
Domingo Gut iér rez , y P., To
más López; tasada en 27 

15. Otra t i e r r a - v i ñ a , al 
sitio de la Barrera, de cabida 
de una fanega y di.s celemi
nes: linda por O., camino; 
M . , la Barrera, y P., Nicasio 
Fe rnández ; tasada en 30O 

16. Otra t ierra, t r i g a l , 
d e t r á s la Forca, de ce bida de 
dos cuartillos: linda O., Mel
chor León; M . , camino, y P., 
herederos de D. Laureano 
Moreno; tasada en 0 

17. Otra tierra, t r i ga l , al 
camino del Gallo, de cabida 
de una fanega y ochó cele
mines: linda O . , camino; M . , 
José Gut ié r rez , y P., J e r ó n i 
mo González; tasada en. . . . . 270 

18. Otra t ierra, t r i ga l , 
d e t r á s la Forca. de cabida de 
tres celemines: linda O , Mar
t i n Gu t i é r r ez ; M . , Pablo San
tos, y P . , ' ' J o a q u í n Cobillas; 
tasada;en. 22 

19. Otra tierra, t r i g a l , 
d e t r á s la Forca, de cabida de 
tres celemines: línd» O., Dio
nisio Fidalgo; M . , Domingo 
Gut ié r rez , yP. ,Cipr ianoSau-
tos; tasada en - . . . 22 
. 20. ' Qtra t ierra, t r i g a l , á 

los Perreros,de cabida de una 
fanega' y- cuatro; celemines: 
linda O. , Fab ián Fierro; M . , 
Mart in Pérez, y P.', Luis Fran- " 
co; tasada e n . . . . . . . . . . . . . . 385 

2 1 . Otra tierra, t r i g a l , á 
Fontanillas, de cabida dé tres 
celemines: linda O., Floren- . 
t ina Leóo; M . , Merece G u t i é 
rrez, y N . , herederos de Je
s ú s Cubillas;.tasada e n . . . . . . 30 
. 22. Otra t ierra; t r i g a l , al 

sitio de la Barca, de cabida , 
de cinco celeminee: linda O.; 
Francisco Garc ía ; M . , Fabián 
Franco, y P.,.camino';i t . i fadá 
e n . . . " . . . . . ' . . . . . . . . . " . . . . . . 30 

23. Otra tierra, t r i ga l , á 
la Barca, de cabida de tres 
celeminee: linda por O., A t i -
laño Fernández ; M . , Ambro
sio Santos, y P., camino; ta
sada en 39 

24. Otra t ierra, t r i ga l , á 
la Barca, de cabida de cuatro 
celeminea: linda por O , ca
mino; M . , Narciso F e r n á n 
dez, y P . , J e r ó n i m o González; 
tasada eo 39 

25. Otra t ierra , t r iga l , á 
Vi i l l in de Ciervos, de cabida 
de tres celeminee: linda O , 
Antol in Juan; M . y N . , Gena
ro Gut ié r rez , y P., Melchor 
García ; tasada en . 30 

26. O t r a tierra, t r i g a l , 
sembrada, á la Dehesa, de 
cabida de tres celemines: l i n 
da O., Bar to lomé León; M . , 
camino, y P., Rafael G u t i é 
rrez; tasada eo 39 

27. Otra t i e r r a , t r iga l , 
sembrada, á la Dehesa, de ca
bida de tres celemines: linda 
por O., Angela Rey; M . , Mel-
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chor León, y N . , MatiaeGar-
cia; tasada on 36 

28. Otra t ierra , t r i g a l , 
e e m b r a d a . é la Dehesa, de ca
bida de dos celemines: linda 
O., M a r c osOa t i é r r ez ;M. , Ma
nuel Beneitez, J P., CipriaDO 
Santos; tasada en 3H 

39 . Otra t i e r ra , t r i ga l , 
sembrada, á la Dehesa, de 
cabida de tres celemines: l i n 
da O., Cipriano Santos; M . , 
camino, y P., Casimiro Oubi-
llae; tasada en. 42 

30. Otra tierra, t r i g a l , 
sembrada, al sitio de la Dehe
sa, de cabida de un c e l e m í n : 
linda O. y M . , Valent ín G u 
t ié r rez ; P., Tirso Gut iér rez , y 
N . , camino; tasada e n . . . . . . 12 

3 1 . Otra t ierra , t r iga l , 
sembrada, al sitio de La Sil 
vsr , de cabida de ocho cele
mines: l inda por O., Fabián 
Franco; M . , Felipe Gut ié r rez , 
y P., Jnan Santos; tasada en 150 

32. O t ra , t ierra, t r i ga l , 
sembrada, á la Debesina Vie
j a , de cabida de tres celemi
nes: linda O., Jerónimo' Gon
zález ; M . , Marcos C a ñ ó n , y 
P., campo c o m ú n ; tasada en 36, 

33. Otra t i e r r a , ' t r i g a l , 
sembrado, ¿ la Debesina' V ie -
j a , de cabida de cuatro cele-
mines: linda por O., B as G u -
t i é r r ez ; M . , Valent ín G u t i é 
rrez, y N . , campo c o m ú n ; ta
sada en . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . 54 

3 á . Otra t ierra, t r i g a l , 
sembrada, á la Debesina, dé 
cabida de cnatro celemines: 
linda O., Gabriel León; M . , \ 
la vía férrea , y P., Valentia 
Gu t i é r r ez ; tesada e n . . . . . . . . 49 

3&-. ' 'Otra t i e r ra , cen te - - . 
n a l , sembrada, parte de ella,"' \ -
á lB.Reguera"La;Cote, dé c á -
bida de dos celemines: linda 
por O., servidumbre; M.¿ Mel
chor León, y Norte, Bartolo
m é León; tasadii e n . . . . . . . . " 22 

36. O t ra ; t ierra , c é n t e - ,* •* ; 
nal , sembrada, á la B incbná- '•• • í- : 
da, de cabida de una f-rnega y : . 
seis celeminee: linda O.. Blas 
G u t i é r r e z : M . , Domingo Co
lado, y P. y N . , el monte; ta
sada e o . . . . . . . . . " . . . . . . 2 1 0 

37. ' Otra tierra, centenal, -': 
. sembrada, á la Rinconada, do < 

cabida' da - ' é i s eo ce l emiués : ' 
linda por O., Domingo Cola
do; M. , Fabián Franco, y P., 
Bar tolomé León; tasada en . . 60 

SS. Otra tierra, centenal, 
sembrada, de cabida de una 
fanega y dos celemines: linda 
por O., Domingo Fidalgó; M . , 
raya de Chozas, y N . , Euge
nio Cañón; tasada en. : 155 

39. Utra tierra, centenal, 
sembrada, al sitio de Tomi-
llares, de cabida de tres cele
mines: linda por O , Oír los 
León; 'M. , Froiiáu Cañóo . y 
N . , Domingo Colado; tasa
da e n . . . 30 

40. Otra tierra, centenal, 
sembrada, ; i Tomillares, de 
cabida de cinco celemines: 
linda por O., Tirso Gut i é r r ez ; 
M . , Cipriano González, y P., 
camino; tasada ea. 50 

41 . Otra tierra, centenal, 
á Tomillares, de cabida de 
tres celemines: linda O . , V i 
cente Goozilez; M. , F 'aocis-
co Gut iér rez , y P., Marcos 
Cañón ; tasada en 26 

42. Otra tierra, centenal, 
al Sardonal, de cabida de tres 
celemines: linda por O , José 
García , y P. y N . , Marcos 
Fe rnández ; tasada eo 26 

43. Otra tierra, centenal, 
al Sardonal,de cabida de tres 
celeminee: linda O , Pedro 
León; M . , Casimiro Cubillas, 
y P., el monte; tesada e n . . . 26 

44. Otra tierra, centenal, 
al Sardonal, de cabida de tres 
celeminee: linda O . . T o m á s 
Fierro; M . , Justo León, y P-, 
Ignacia G u t i é r r e z ; tesada en 26 

45. Otra t ierra, centenal, 
s e m b r a d a , á l a Rinconada, de 
cabida de tres celeminee: l i n 
da O., campo c o m ú n ; M . , 
Juan Santos, y P., Casimiro 
Cubillas; tasada é n . . . . . . . . . 30 

46. Otra t ierra, centenal, 
sembrada,al Valle Alante,de 
cabida de ocho celemiues: 
linda O., Carlos Leóo ; M . , Ma
t ías Alvarez, y P. y N . , V i 
cente González; tasada e n . . 80 

47. Otra tierra, centenal, 
sembrada, al Valle- Alante, de 
cabida-de rocho celemines: 
linda O. y N , campo c o m ú n ; 
M . , Fabián Franco, y P., Va
lent ín González; tasada e n . . 100 

148: Otra tierre, centenal, 
sembrada, al sitió del Carba-
ya l , de cabida de cinco cele 
mines: linda por O., Mat ías 
Alvarez;~M., Pedro León , y 
P.,.camino; tasada e n . . . . . . 60 

49. Otra tierra, centenal, 
sembrada, al sitio del Carba-
y al, de cabida de cinco cele
mines: l iúda por O., Marcos 
Blanco; M . , Bar to lomé . Ca- ~ . 
fión; y P., Melchor Gárc iá ; '. 
tasada.'en.; rvC.Ví . . . . . . V. . .. 60 

-50.: Otra t ierra, centenal,.' 
á Mata-Mézqii ioaj de cabida '" . . 
de cinco celemines: linda O,, 
Baltasar García ; M . , Santos 
de Santos,"y-P.V Raimundo '','."'..' 
Garc ía ; tasada en 30 

. 5 1 . ' : .Otrá>t ierra , t r i ga l , -
sembrada, al sitio de L e g u -
na-Algana; de cabida d é ' u n a 
fanega y j ocho celemines: 
linda por Q.. campo c o m ú n ; "' 
M . , Andrés Gut ié r réz . ry P. y 
N , , i gnac ia Gut iér rez ; tasa- ' V 
da en 240 

52. Otra tierra, centenal, 
al sitio del Valle ó Cobayos, 
de cabida de ocho celemi
nes: linda por O . , José Gon
zález; M . , R » f á e l Gu t i é r r ez , 
y P., S imón Gut ié r rez ; tasa-
da e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

53. Otra tierra, centenal,: 
ai Valle-Alante, de cabida de 
dos fanegas: linda O., Mar
cos Blanco; M . , Genaro G u 
t i é r r ez , y P., Antol in Juan; 
tasada e n . . . 225 

54. Otra tierra, centenal, 
en el t é r m i n o de San Miguel , 
al sitio de Los Cobayos, de 
cabida de cinco celemines: 
linda por O., B a l t a s a r G a i c í e ; 
M . , Florentina León, y N . , 
Eugenio Cañón; tasada e n . . . 30 

55. Otra tierra, centenal,' 
en t é r m i n o de Robledo, al s i 
tio dn la Jane, de cabida de 
una fanega y cuatro celemi
nes: linda O , Faustino Gon
zález, M . y N . , camino; tasa
da en 120 

56. Otra tierra, centenal, 
ai sitio de la Jana, de cabida 

Pesetaa 

de una fanega y seis celemi
nes: linda O., Emeterio Gu
t i é r rez ; M . , Blas Gu t i é r r ez , y 
P., monte de Villadangoe; ta
sada en 

57. Otra t ierra, centenal, 
al sitio de la Jana, de cabida 
de una fanega: linda O., Eu 
genio Cañón; M , José Gar
cía , y P., camino; tasada en, 

58. Otra t ierra, centenal, 
a l Vallé Alante, ó la Jana, de 
cabida deuncelemin:l icdaO., 
Ati lano Fe rnández ; M . , here
deros de Luisa Miranda, y N . , 
Joaquín Cubillas, tasada en . . 

5Ú. Otra t ierra, t r iga l , al 
sitio de los Nabales, de cabi
da de una fanega y siete ce
leminee: linda O , Marcos Ló
pez; M . , Andrés Gu t i é r r ez , y 
P., Joeé García ; tasada e n . . . 

60. Dn huerto, cercado de 
pared, a U calle Arriba, de 
cabida de cinco ' celemines, 
sembrado de centeno: linda 
O., Apolinar Gu t i é r r ez , por 
donde no tiene cerca; M.¿ ' ' 
calle pública; P., Pedro Leóo, 
y N . , J e rón imo Gut i é r r ez ; ta
sado en 

61 . Una t ierra, t r iga l , al 
Prado, de cabida de un cele
mín : linda O., María Cañón ; 
M . , Tirso Gut ié r rez , y P.-Va
lent ín González; tasada e n . . . 

62. Otra t ierra, centenal , 
á la Quintana, de cabida de 
des celeminee: linda O , Joa
qu ín Cubillas; M , campo !co- • 
m ú n , y P., Antonio G a r c í a , , 
tasada éh . . . . . . . . . . . . . . 
. 63. Otra tierra, centenal, 
á la Quintana, de cabida de 
seis celeminee: linda O,, Do- ' 
mingo Garc ía ; M , CB'mino,' 
y P., Melchor León; tasada en' 

64. Otra t ierra, centenal, -
á Tomillares, de cabida de 
cinco celeminee: linda O., -
FlóréDtina León; M . , la pasa-
da de Chozas; y N , , Florenti
na León; tasada e n . . . . . . . . . 

: ~ 65. Otra tierra, centenal, ' 
á la Quintana,' dé dos celemi
nes: linda O- ,Tor ib ío ' .Oaf ión; ' ' 
M . , camino, y P., J u á ñ Á n - • 
tonio Cubillas; tasada e n . . . . 
.-66. Otra t i é r r B r c e n t e o a l , 

al Cueto la Pasada, de cabida 
de tres celemines: linda O., 
Pedro Fe rnández ; M . , Santos 
de Santos, y P. Eugenio Ca
ñón ; tasada es.',- •• • 

67. Otra t ierra, t r i g a l , el 
Torrejón, de cabida de un ce
lemín: linda O., Toribío Ca
ñón ; M . y P;, Joaquín Cubi
llas, y N . , campo c o m ú n ; ta
sada en. 

68. Otra tierra, t r i ga l , á 
la pradera San Pedro, de ca
bida de uu ce lemín: linda 
O., Hermenegildo S a n t o s ; 
M . , Carlos León; P., 'Matías 
Alvarez, y N . , Jacinto' Gu
t iér rez ; tasada en . 

69. Otra tierra, t r i g a l , al 
T é m e l o , de cabida de diez ce
lemines: linda O., Vicente 
Santos; N . , Bar to lomé Cañón 
y otros, y P., Gabriel Gut ié
rrez; tasada eo 

70 Otra tierra, t r i g a l , a 
Valdelera, de cabida de ocho 
celemines: linda O., José Be
neitez; M . , Jacinto Soto, y 
P., Martin Pérez; tasada eo. 
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la propiedad de D. Isidoro León Fie
rro, vecino de Robledo de la Val -
doncina, para hacer pago á D. Ma
nuel Alvarez Rodr íguez , vecino de 
Trobejo del Camino, por la cantidad 
de trescientas cincuenta y cinco pe 
setas y setenta y cinco cén t imos , 
más el uno por ciento mensual des
de el día dos de Marzo del año co-. 
rriente hasta el dia en que se verif i 
que el pego, costas, gestos y dietas 
al apoderado D. Felipe Mart ínez L la 
mazares, vecino de León , i que fué 
condenado en ju i c io verbal c i v i l que 
le promovió el D. Felipe Mar t ínez . 

No se admi t i r án posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la 
t a i ac ión y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so 
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la t asac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, y 
por tanto, el rematante tiene que su
plirlos á su.costa por IDS medios que 
la ley señala , debiendo conformarse 
con certif icación del acta de remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
ve in t i t r é s de Mayo de mi l covecien-. 
tos ocho.— E l Juez, Sebastián ' 'Péres, ' . ' 
—Por su mandado: Ángel Pérez , 
Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Coyas fincas se venden como de 

' -V- . . S U B A S T A 
El día 14 de los corrientes, á l a s 

doce en pün to ,~ée -celebrará en.el 
Hospital de la.Vera Cruz y Don Juan 
de Mánsíl la, de-:La Bañeza , subasta 
públ ica para la adjudicación de las 
obras de cé f ramien tó" con verja en 
la facheda principal del mismo, bajo 
el tipo de 2.870 pesetas y 7 cén t i 
mos, con sujeción á les condiciones 
contenidas en el pliego que se halla 
de manifiesto en I» casa del Sr. Jnez 
de dicho Establecimiento, Plaza Ma
yor, t ú m . 15. ' • . " ••... 
' La snbesta se verif icará por plie
gos cerrados, y las proposiciones se: 
a jus t a rán el modelo siguiente: 

D. . . . . . . vecinode . . . . . . m a y o r 
de edad, con cédula personal co
rriente, qne acompaña con el res
guardo provisional, se obliga á eje
cutar las obras de cerramiento con 
verja en la fichada principal del 
Hospital de la Vera Cruz y Don Juan 
de Mansilla, de La Bañeza y comple
mentarias, conforme al expediente, 
rebajando el . . . . . tanto (en letra) 
por ciento del tipo de subasta ó alln-
nando és to . 

(Fecha y firma del proponente) 
La Bañeza l.° de Junio de 1908. 

— E l Juez, Enrique O. Fernández . 
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